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Cumpromiso con [a gente

Dirección Administrativa
Departamento de Suministro de Bienes

N.D.S.B. N" 84/2025

Asunción, $, de abril de 2025.-

Señora
C.P. MarÍa Teresa Sánchez, Directora
Dirección Administrativa
Presente

La Lic. Paola Elizabeth RodrÍguez, Directora Interina del Departamento de Suministro de
BÍenes, se dirige a Usted, y por su intermedio a la Unidad OperatÍva de ContratacÍones, en el marco del
Ilamado a Licitación de Menor CuantÍa Nacional PAC N" 33/2024 "ADQUISICIÓN DE
INSUMOS Y REPUESTOS INFORMATICOS - Contrato Abierto - Ad Referéndum" ID N'
443.539, Contrato N" 6712024, a los efectos de cursar los Dictámenes correspondientes e Informe
TécnÍco para proseguir con Ia formalización de la Adenda complementaria.

Al respecto, se remite adjunto el Dictamen D.AJ, N' I4tl2025 de Ia Direccíón de Asuntos
JurÍdÍcos, el cual expresa cuanro sigue:

'"fu.atención al caso que nos ocupa, el marco normativo y eI informe técnico adjunto, esta
DÍrección'de AsuntosJuridicos, no ve impedimentos legales que para Ia sustituciói propuesta
por Ia f¡rma'Órt C)MPRAS sea viable, enrendiendo quí se hín cimplido en tÍempo y foima los
.requerimientos del Pliego de Bases y CondÍcÍones - Condiciones Contractuales para que Ia
situacÍón generada sea considerada como causales de fuerza mayor, debiendo precautelarse las
garantías del bien exigidas en el PBC y que el cambio propuesto sea formalizado adenda
medÍante, de conformidad a Io dispuesto en el Art. 67 de Ia Ley N" 702Y22, concordante con el
Art 85 del Decreto ReglamentarÍo N" 9823/23. Salvo otro purró"r, es mi dictamen'i (Sic)

AsÍ mismo, se remite el Dictamen Técnico - Legal de esta AdminÍstración de Contratos.

se adjunta las documenraciones y antecedentes a Ia presente nota:

l) Dictamen N'02/2025 de la Adminisrradora de Conrrac os. t/
2) Memorándum M.A.C.A. N" 09/2025 de Ia División de Gestión para la Adquisicion de Bienes. /

3) Memorando MDA N" 152/2025 de fecha I810312025{e la Dirección AdminisrrarÍva, -/
/

4) Dicramen DAJ N'141/2025 de fecha IBl03l2O25. f

5) Provid.encÍa de la Dirección General de AdmÍnistración y Finanzas de fecha l8l[3l2[25. /

6) Nota NDA N" 25V2025 de fecha l3lo3l2)2| donde se solicita parecer juridíco perrinente. ,

7) Providencia de la DireccÍón General de Administración y FÍnanzas de fecha 1310312025. t/

8) N.D.S y C.B N" 6612025 de fecha I2lO3l2O25 donde se solicÍta Dictamen correspondíenre. ,/
9) Nota DLA N' 903/2024 de fecha 3}ll2l2l24. remite parecer el ambito récnico. (Cv¡1, , 

,,

t0) Nota N.D.S, y C.B
complementaria,

N' 48112024 de fecha 2611212024, remíriendo documenracion (pe-p-l
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tl) Nota de la empresa MICRO EXPRESS de fecha 1011212024, importador de la marca MSL C&Zx-ict

12) Nota N.D.S y C.B N" 46912024 de fecha 1611212024, donde se solicita evaluación y análisis

récnico. a_€=P.)<^

t3) Nota de la empresa OFI COMPRAS de fecha L01I212024, por la cual solicita cambio de marca
delitemN"2. W

Por lo expuesto, esta administración considera viable las modificaciones correspondienles, por
la tanto, se solÍcita proseguir con Prioridad con las gestiones pertinentes, teníendo en cuenta las

penalidades establecidas en el PBC y de conformidad al procedimiento vigente en referencia a una

Adenda complementaría.

Sin otro particular, me despido atentamente.

a0
. C,8.J.
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DIRE,CCION
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D|CTAMEN D.S.B. N' 0212025

Asunción, { de abrÍl de2025.'

En relacÍón al Contrato N" 6712024 suscrito por la firma OFI COMPRAS, en el marco del

llamado a LICITACION DE MENOS CUANTIA NACIONAL PAC N' 33/2024 "ADQUISICION DE

INSUMoS Y REPUESToS INFoRMATICOS _ CONTRATO ABIERTO _ AD REFERÉNDUM" ID

N'443.539, se emite el sÍguiente Dicramen con sus antecedentes:

Atentamente.-

Dpto, d6

Dlf.ctoft
Suñlnhttó dl Blenos' C'S'J'

concederse los cambios", (SIC)

o eue, según Dictamen D.AJ. N" l4ll2}25, de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS

JURÍDICOS Di LA C-S.1, expresa cuanto rign., " En atención al caso, que nos ocupa, el marco
'normativo y el inform" écnic-o adjunto, .rtu bit...ión de Asuntos JuridÍcos, no ve impedimentos

legales qrr. puru la sustirución propuesta por la firma-OFI COMPRAS sea viable, entendÍendo que se

hítr.u*ptíáo en riempo y formu lós requérimienros del Pliego de Bases y Condíciones - CondÍciones

Contraciuales para que'lu situación generada sea considerada como causales de fuerza mayor,

debiendo preciutelurie las garantias dil bien exigidas en ei PBC, I que el cambÍo propuesto sea

formalizadio adenda mediarite, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 67 de la Ley N" 7021122,

concordante con el Arr. 85 del Decreto Reglamentario N' ÓAZllZl.Salvo otro parecer, es mi dictamen"'

(src)

Por lo expuesto, en carácter de AdmÍnistradora de Contrato, se considera viable aceptar las

modificacÍones sollicitadas )¡ fundamentacÍones expuestas por el prpveedor, teniendo en cuenta el

elDictamendeIaDirecciÓndeAsuntosJuridÍcosdelaCorte
Suprema deJusticía. Salvo otro parecer, es mÍ Dictamen.
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